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CONVENIO PARA LA FORMULACIÓN*EVALUACÓN Y EJECUC!ÓN
PROYECTOS DE INVERSIÓN Y/O APROBACIÓN DE IQARR OE

COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA ENTRE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE CORRALES Y LA ENTIDAD GOBrERNO REGIONAL DE TUMBES

onste por ei tyeeente documento el Convenio para la formulación y evaluación de

oyect0$ de inversión de competencia municipai que ceiebran de una pate

A MUNICIPALIDAD DISTR!TAL DE CORRALES, con RUC

omicilio legal en J? San Pedro NO 460 CORRALESTumbe$$ debidamente representada

Alcaidesa, YUVICZA LILIANA ZARATE MARTINEZ* identificado con

0419990649 autofizado y acreditado por enrado Nacional de Elecciones en adehñte

se denominará LA MUNICIPALIDAD; y de la otra parte por LA ENTIDAD GOB;ERNO

REGIONAL DE TUMBES, con RUC NO 20484003883 con

Matina N0200 debidamente representada por ING. SEGISMUNDO CRUCES

DINOLA5 identificado con DNI NOOt)361856 acreditado por ei jurado Nacional de

por et periodo 2023 2023 a la que en adelante te ie denomina%9 LA
ENTIDAD*

EI presente Convenio se "debra en términoe y condiciones siguientes:

te3

195

Ley N027444, Ley de Procedimiento Administrativo Generar y modificatorias

Ley 14027783, Ley de Bases de la Descentralización y modificatoriaso

Ley Ñ027972f Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias

Decreto Legie;ativo NO 1252f Decreto Legislativo qve crea e! Sistema Nacionai de

Programación Mültianua! y Gestión de

Reglamento del Decfeto Legi$iativo NO 125Z Decreto Legislativo que crea el

Sistema Nacional de Programación Multianual y Geeti6n de \nv$R3iones$aprobado

por Oec?eto Suvemo
Directiva Difect,iva S$3teme de

Progfarnac$óñ y Geetión de pot Resolución

116



CLÁUSULA SEGUNDA: SISTEMA NACIONAL PROGRAMAC\ÓN

MULTIANUAL Y GESTIÓN DE !NVERSIONES

Si8tema Naciona\ de Proyamación y Gestión de tiene poc

& , tneüdad orientar de púb}icoe destinados para

Ofecñva prestación de serviciee y fa de infraestructura necesaria pare e)

eeatroqo del paí*i se encuentra pegu!ado en ei Decreto Legislativo NO 1252? su
Reglamento aprobado por Decweto Supremo 2342017435 su Directiva y demá$

omas complementarias5 Es de aplicación obligatoria a tocias iae entidades y

presa$ del Sect0{+ Público No Financietcx a que se refiere e) DeeReto Legisfativo

Decreto Legislativo que aprueba e! Marco de Responsabilidad y
Transparencia. Fiscal del Sect0}a Público No Financiero.

L USULA TERCERA: DE LAS ENTIDADES

LA es una persona jurídica de Derecho Público eon autonomía

política adminiefratlva y económica por la Conetitución Política del Perú,

cuya fine}idad es promover eE desarrollo y la economíagoeal$ y la prestación de

3ervicios pútjicot$ de responsabilidad, en armoníacon 5as políticaz y pianes

nacionales y regionales de deeerrc110à

LA ENTIDAD es una *Etidad que se encuentra sujeta a gae disposiciones del Sieteme

Nacional cie Programación Mvltianual y Gestión de y que tiene interé3 en
formular y evaluar proyectos de inversión y/o aprobar IOARR de competencia

municipai exclusiva en el ámbito de LA MUNICIPALIDAD*

LA MUNICIPALIDAD conviene en autorizar a LA ENTIDAD para que formule y evalúe

el (loe) proyecto(3) de invereión y/o apruebe IOARR de competencia municipal

en concoçdanciaeon [f) estabieciéo por ei artículo 450 de la Ley de Baes
de Depcenfralización y actículc 7f3 la Ley Orgánica dg

ENTÑDAt), compromete ei (103) yoyeoto($) de inversión ylo
GOARR% de acue7do F) Y 1337áme{703téenjeoe de!

de y
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CLÁUSVLA QUINTA: DE LOS PROYECTOS INVERSIÓN LAS

\OARRD

Ipryecto de inversión a los que se refiere ÉaCláusula Cuarta dei presente Convenio,

on loe que se a continuación:

"REPARACION DE CAMINO DE HERRADURA Y PASE SUBTERRANEO;
CAMINO DE ACCESO A LOS CENTROS DE PRODUCION DEL

SECTOR EL PALMAR DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBEs
DEPARTAMENTO TUMBE*

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LA ENTIDAD

Son obligaciones y atribuciones de LA ENTIDAD:

6.3

Registrar ei presente Conveni0f en e!Formato de Registro del (de los)

de invet$ión o en e! Focrnato de Registro de la IOARR{ según correspondaf en el

Banco de Inversiones Sin dicho fegist70j ei presente Convenio no eurtirá efectos

el Sistema Nacional de Programación Moiüanual y Gestión de Inversiones.

Formulan evaluar y ejecutar e! proyecto de inversión señalado en la Cláusula

Quinta del p\'esente Conveni0à formuiacióm evaluación y ejecución deberá

de acuerdo 50dispuesto en normasj procedimientos y parámetros

técnicos de dleho Siatema Nacionalm

Aprobar la IOARR aeñalada en la Cláusula Quinta del presente Convenio. La

aprobación debef'á reatizaree de acuerda a 10 diapuesto. en las nocmas)

procedimientos y parámetros téen;coe de dicho Sisteme Nacional

CLAUSULA SÉTIMA OBLIGACIONES Y ATR\BUCtONE9 DE LAMUNICIPALIDAD

Son y atribuciones cie LA MUNICIPALIDAD:

LA MUNICIPALIDAD ee compromete a operación y mentenirnign{o

coneapondiente al (a fos) proyecLc(3) de Ee(?) IOARR Sñalaec(s)
en la C}4uevla presente Convenio.

UÑ{CIPALIOAO podrá aprobar



con tooaüzacián y

componan¿eg loe cia jos proyoctoe cia y/o JOÁRR

a LA ENTIDAD la OuintE* del Cory$nio,

qua LA ENTIDAD hebiera fifanifgelado por gecxito intención no

proyacto y/o aprobar

PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIOVistril@/

a vigencia dai Convariio de 2 (DOS AÑOBh contado "¿t de fecha

pr3eant3 Convenio podrá ptorrogado amesde término, madiante acuerdo cie

ae La prórroga regi3trada por LA ENTIDAD en el aplicativo

informático del Banco da Invereionas.

NO A: RESOLUCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO

Convenio podrá resolvarse por de las siguientes

a) Por incumplimiento cia cualquiera do partas da las obligaciones asumidas

medianta e}presente Convenio
b) Por caso fortuito o fuerza mayot dabidamenta comprobadas y conformidad

con las disposiciones pravigtas en Código Civil,

c) F)Of mutuo acuerdo de las partesa

CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS

Toda controversia o discrepancia derivada interpretación o cumplimiento

prasente Convanio se intentará rgsoiver dentro cie un plazo que no excederá dg tos

quince 5) días hábiles madianta la cooçdinación las pactas, compcometiénciosa

brindar majores asfuarzos para lograr una solución armoniosa

DE LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO

Ed convenio no sti3tituy3 total ni parcialmente ninguna norma ciel

Nacio de Programación y GesEión inversiones.
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las partee se compramebn cort e; y aioances

todas y cada una de cláusugas estipufac$as en ei presente Convenio.

Encontrándose conforrneâ téfminos y condiciones del presente Convento de
lag papkes stEcriben en señat en eg

departamento de Tumbee a 21 días dei mes de agosto dei afio 2025

OREG}O

Ings geg" und CrucecOrdinola

MunicjpaÍdadDisiàal

Tcc, Enf. Yuvicza Liliana Zarate Ma

OLCAI DESA
AkCALDE$A LA MUNICFAL*OAD CORPALES

«MOMQO

/4/ÃLúCé*

ZOO
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RIEGIONAL TUMBEe
OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA

ÉCAñode la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

INFORME NO Yin '

DE

ASUNTO

: ECON. WILMER JUAN BENITES
Gerente General Regional

: ROJAS PRESCOTT
Jefe de la Oficina Regional de /\sesoríaPJÜhfdjca

OPINIÓN LEGAL SOBRE CONVENIO P LA FORMULACIÓN,
EVALUACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIONTUMBES
APROBACIÓN DE IOARR DE COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA

REU LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORRALES Y EL GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES,

Hopa:

Firma: INFORME NO 1188-2025/GCBxREC.TUMBES.GRPPAT.SGPE„lJFP-JLRR,

OFICIO NO 170-2025/MDC-EfG
ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N'02200251MbC.CM

de CONVENIO PARA LA FORMULACIÓN, EVALUACIÓN Yroyecto
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSION Y/O

DE TUMBESIOARR DE COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLU IVA0fiE ad+brmuiadora
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORRALES EI.RECRDIDOREGIONAL DE TUMBES,

1 9 SEPFECHA: Tumbes,

23 SEP 2025

Recurro a su Henorable despacho, con la finalidad de hace

la emisión de la OPINIÓN LEGAL SOBRE CONVENIO PARA LA FORMULACIÓN,
EVALUACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSION Y/O APROBACIÓN DE IOARR
DE COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

CORRALES Y EL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES PARA EL SIGUIENTE PROYECTO:

" REPARACION DE CAMINO DE HERRADURA Y PASE SUBTERRANEO; EN
EL(LA) CAMINO DE ACCESO A LOS CENTROS DE

SECTOR EL PALMAR DISTRITO DE CORRALES, PR VINCfAj TUMBES
DEPARTAMENTO TUMBES"

19 'i.
ANTECEDENTES. NO Reg

Que, mediante ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO O

fecha 21 de agosto del 2025, suscrito por el alcaide de la Municipalidad Distrital de Corrales, se
acordó autorizar, la suscripción del CONVENIO PARA LA FORMULACIÓN, EVALUACIÓN Y
EJECUCIÓN DE PROYE TOS DE INVENSION Y/O APROBACIÓN DE IOARR DE

1



GOBIERNO REGIONAL TUMBES

OFICINA REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA
"Afio de la Recupei•ación y Consolidación de la Economía Peruana"

COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
CORRALES Y EL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES DEL PROYECTO REPARACION DE
CAMINO DE HERRADURA Y PASE SUBTERRANEO;EN EL(LA) CAMINO DE ACCESO A LOS
CENTROS DE PRODUCION DEL SECTOR EL PALMAR DISTRITO DE CORRALES,
PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES"

Que, mediante OFICIO NO 170-2025/MDCuSG, de fecha 21 de agosto del 2025, la

Municipalidad Distrital de Corrales, remite acuerdo de concejoy proyecto de CONVENIO PARA
LA FORMULACIÓN, EVALUACIÓN Y EJECUCIÓNDE PROYECTOS DE INVERSION WO

APROBACIÓN DE IOARR DE COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA ENTRE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORRALES Y EL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES, para
su suscripción,

Que, mediante INFORME NO 1188-20251COBREG.TUMBESCGRPPAT-SGPE„
UFP-JLRR, de fecha 15 de setiembre del 2025, el coordinador de la unidad formuladora de

proyectos, alcanza a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica la opinión técnica para firma de

convenio con la Municipalidad Distrital de Corrales concluyendo que es procedente la firma de

dicho convenio puesto que este dará pase a elaborar evaluar y ejecutar el proyecto.

ANALISIS TECNICO-JURíDlCO:
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo1910 de la Constitución Política

del Perú, modificada por la Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia

con el artículo II del Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

y modificatorias Leyes NO, 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los

Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público

con Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se crean los

Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país,como personas jurídicas de

Derecho público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su

competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1,1

del Artículo IV del Decreto Supremo NO 004Q019aJUS que aprueba el Texto ÚnicoOrdenado
de la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, prescribe: 'Las autoridades

administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".

Por otro lado, los incisos a y b del ñtqrneral7.1 de las disposiciones generales de a
DIRECTIVA NO 018-2015/GOBREG.TUMBES.GGR-GRPPAT-SGDl-SG "NORMAR LOS

PROCEDIMIENTOS DE LA SUSCRIPCIÓN Y EJECUCIÓN DE CONVENIOS

2
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

OFICINA REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA
"Año de la Ñecupepación y Consolidación de la Economía Peruana"

INTERISTITUCIONALES QUE SUSCRIBA EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES",
aprobada mediante Resolución Gerencial General Regional

GGR, indican:

(rc) a) Convenio Marco: acuerdo que establece obligaciones de naturaleza
general entre las partes intervinientes, con la posibilidad de desarrollar
actividades de cooperación en diversas áreasde interés común,que puede o

no requerir la suscripción de convenios específicos posteriores.

b) Convenio Específico: Acuerdo que tiene como objetivo desarrollar

programas, proyectos o actividades especiales de cooperación o los alcances

de un convenio Marco previamente suscrito. Puede irrogar gastos al

Gobierno Regional de Tumbes, a diferencia del Convenio Marco, el
Convenio Específico solo se suscribe a actividades y compromisos
establecidos de manera expresa.

Que, el numeral 87.1 del artículo 870, de la LPAG, señala que las relaciones

entre las entidades se rigen por el criterio de colaboración sin que ello importe renuncia a la

competencia propia señalada por Ley. Y, el artículo 880, numeral 88.1 de la LPAG, establece

que las entidades están facultadas para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional
mediante conferencias entre entidades vinculadas, convenios de colaboración u otros medios

legalmente admisibles.

Asimismo, el numeral 88,3 de la LPA@, estipula que, por los convenios de

colaboración, las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la Ley

acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y

con cláusula expresa de libre adhesión y separación.

Que, el numeral 48.2 del artículo 480 de la Directiva NO 001-2019-EF/63.0111 -

DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y

GESTIÓNDE INVERSIONES, prescribe: "Los Gobiemos Locales pueden celebrar convenios
enfre estos u otras entidades públicas para la formulación y evaluación de proyectos de

inversión y/o la aprobación de IOARR de su competencia exclusiva, incluyendo los casos
en los que la inversión respectiva abarque la circunscripción territorial de másde un GL
Los referidos convenios se suscriben de acuerdo al Modelo de Convenio NO 02: Convenio para la

formulación y evaluación de proyectos de inversión y/o la aprobación de las IOARR de

competencia municipal exclusiva del Anexo NO 13: Modelos de Convenios",

Aprobada por la Resolución Directoral NO 001-2019-EF/63,01, publicada en el Diario Oficial EI Peruano el 23 de enero de 2019, y

modificada por la Resolución Directoral NO 006-2020-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial EI Peruano el 19 de julio de 2020, y por
la Resolución Directoral NO 008-2020-EF/63,01, publicada en el Diario Oficial EI Peruano el 28 de octubre de 2020.
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GOBIERNO REGEONAL TUMBES

OFICINA REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA

T¯MBEs
desDiÊftc}, siente v

'CAñode la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

48,6 Para efectos de 10 ppevisto en los párrafos 48,1, 482, 48,4 y 48x5 del presente
artículo, las entidades deben señalar expresamente las inversiones objeto del convenio, y su
registro en el Banco de Inversiones es de responsabilidad de la UF que estará a cargo de la

formulación y evaluación de los proyectos de inversión y/o aprobación de las IOARR, Asimismo,

la UF debe indicar dicho convenio al momento del registro de las invefsiones en el Banco
de Inversiones

Que, el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones
tiene por finalidad orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva
prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país, se
encuentra regulado en el Decreto Legislativo NO 1252, su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo 284- 2017-EF, su Directiva y demás normas complementarias. Es de aplicación

obligatoria a todas las entidades y empresas del Sector Público No Financiero, a que se refiere el

Decreto Legislativo NO 1276, Decreto Legislativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad y
Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero,

Que por medio del numeral 183.1 del artículo 1830 de la LPAG, señala: "Las

entidades sólo solicitan informes que sean preceptivos en la legislación o aquellos que juzguen
absolutamente indispensables para el esclarecimiento de la cuestión a resolver. La solicitud debe

indicar con precisión y claridad las cuestiones sobre las que se estime necesario su
pronunciamiento."

MARCO NORMATIVO QUE REGULA LOS CONVENIOS A NIVEL DE GOBIERNOS LOCALES.

Que, el Artículo VII del Título Preliminar de la Ley NO 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades establece las RELACIONES ENTRE LOS GOBIERNOS NACIONAL,

REGIONAL Y LOCAL, el mismo que prescribe: "EI gobierno en sus distintos niveles se ejerce
dentro de su jurisdicción, evitando la duplicidad y superposición de funciones, con criterio
de concurrencia y preeminencia del interés público, Las relaciones entre los tres niveles de
gobierno deben se/ de cooperación y coordinación, sobre la base del principio de

subsidiariedad".
Este dispositiv02 se inscribe dentro de los objetivos administrativos de la Ley de

Bases de la Descentralización NO 27783, cuyo artículo 60 señala: "La descentralización

cumplirá, a 10 largo de su desarrollo, con los siguientes objetivos: Objetivos Administrativos: c)
Asignación de competencias que evite la innecesaria duplicidad de funciones y recursos, y la

elusión de responsabilidades en la prestación de los servicios";y el numeral 49,1, 492 y 49.3 del

artículo 490 de la misma norma, que prescribe: 'Relaciones de coordinación y cooperación.

2
JOHNNY MÁLLAP RIVERA, Comentarios al Régimen Normativo Municipal '{Ley NO 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades"

Editorial Gaceta Jurídica.
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
OFICINA REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA

OEMBEScseeptettcj. V

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

EI Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales y Locales
mantienen relaciones de coordinación, coopcración y apoyo mutuo; en
forma permanente y continua, dentro del ejercicio de su autonomía y
competencias propias, articulando eI interés nacional con los de las regiones

y localidades,

EI Gobierno Regional no puede interferir en la acción y competencias de las

municipalidades de su jurisdicción. Puede celebrar y suscribir en forma

indistinta, convenios de colaboración mutua y recíproca,y contratos de

cualquier naturaleza para fines comunes determinados, con arreglo a

Ley,

Los gobiernos regionales y locales proporcionan la información requerida

para mantener actualizados los distintos sistemas administrativos y

financieros organizados a nivel nacional"

Que, dentro de esta línea de acción3, debe tenerse en cuenta el artículo 750 de la

Ley NO 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, que señala: "Ninguna persona o autoridad
puede ejercer las funciones que son de competencia municipal exclusiva Su ejercicio
constituye usurpación de funciones, Las normas municipales en las materias establecidas en la

presente ley, que estén en concordancia con las normas técnicas de carácter nacional, son de

cumplimiento obligatorio por los ciudadanos y las autoridades nacionales y regionales respectivas.

Disposición concordante específicamente, en esta materia debe tenerse en cuenta

el artículo 1210 de la Ley NO 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, que establece la

finalidad de las relaciones entre los diferentes niveles de gobierno, precisa: "Las relaciones que
mantienen las municipalidades con el Gobierno nacional, los gobiernos regionales y los
poderes del Estado tienen por finalidad garantizar e/ ejercicio del derecho de iniciativa legislativa,

la coordinación de las acciones de competencia de cada uno, asícomo el derecho de propuesta o
petición de normas reglamentarias de alcance nacional. Estas relaciones implican respeto mutuo y
atención a las solicitudes que se formulen recíprocamente",

Que, el numeral 26 del artículo 90 de la Ley NO 27972 Ley Ofgánica de

Municipalidades regula las Atribuciones del Concejo Municipal, que precisa: "Aprobar la

celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios

interinstitucionales.

Por su parte, revisado EL PROYECTO DE CONVENIO PARA LA
FORMULACIÓN, EVALUACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSION
APROBACIÓN DE IOARR DE COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA ENTRE LA

JOHNNY MÁLLAP RIVERA, Comentarios al Régimen Normativo Municipal "Ley NO 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades"
Editorial Gaceta Jurídica.
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

OFICINA REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA

T¯'HBEs
'v'etnoctonofe

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

MUNICIPALIDAD DISTRIML DE CORRALES Y EL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES, en la

CLÁUSULA CUARTA del mismo, observamos que el objeto del Convenio, es que LA
MUNICIPALIDAD conviene en autorizar a LA ENTIDAD para que formule y evalúe el (los)

proyecto(s) de inversión y/o apruebe la(s) IOARR de competencia municipal exclusiva, en

concordancia con 10 establecido por el artículo 450 de la Ley de Bases de la Descentralización y
por el artículo 76 de la Ley Orgánica de Municipalidades y LA ENTIDAD, se compromete a
formular el (los) proyecto (s) de inversión y/o aprobar la (s) IOARR„ de acuerdo a las normas,
procedimientos y parámetros técnicos del Sisterna Nacional de Programación Multianual y Gestión

e Inversiones.

En concordancia, con la CLÁUSULA QUINTA del convenio se tiene que el proyecto de inversión
al que se refiere la CLÁUSULA CUARTA es el siguiente:

REPARACION DE CAMINO DE HERRADURA Y PASE SUBTERRANEO;EN EL(LA)

CAMINO DE ACCESO A LOS CENTROS DE PRODUCION DEL SECTOR EL
PALMAR DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO
TUMBES"

En cuanto, a las obligaciones de la ENTIDAD GOBIERNO REGIONAL conforme

a la CLÁUSULA SEXTA del convenio numeral establece las siguientes obligaciones a LA

ENTIDAD:

Registrar el presente Convenio, en el Formato de Registro del (de los) proyecto(s)
de inversión o en el Formato de Registro de la(s) IOARR, segúncorresponda, en el Banco

de Inversiones, Sin dicho registro, el presente Convenio no surtirá efectos en el Sistema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones;
62 Formular, evcluap y ejecutar el (los) proyecto(s) de inversión señalado(s) en la

Cláusula Quinta del presente Convenio. La formulación y evaluación deberá realizarse de

acuerdo a 10 dispuesto en las normas, procedimientos y parámetros técnicos de dicho
Sistema Nacional.
6.3 Aprobar la(s) IOARR señalada(s) en la Cláusula Quinta del presente Convenio. La

aprobación deberá realizarse de acuerdo a 10 dispuesto en las normas, procedimientos y
parámetros técnicos de dicho Sistema Nacional.

En cuanto, a las obligaciones de la ENTIDAD MUNICIPAL conforme a la

CLÁUSULA SEPTIMA del convenio establece las siguientes: numeral

7.1 LA MUNICIPALIDAD se compromete a dar la operación y mantenimiento

correspondiente al (a los) proyecto(s) de inversión y/o a la(s) IOARR señalado(s) en la

Cláusula Quinta del presente Convenio;
7.2; LA MUNICIPALIDAD no podrá formular proyectos de inversión y/o aprobar IOARR
con los mismos objetivos, beneficiarios, localización geográfica y componentes que los de

los proyectos de inversiones y/o de las IOARR autorizados a LA ENTIDAD en la Cláusula

Quinta del presente Convenio, salvo que LA ENTIDAD hubiera manifestado por escrito su
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intención de no formular el referido proyecto y/o aprobar las citadas inversiones;

Que, respecto, al PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO conforme a la cláusula

OCTAVA se establece que, ei PLAZO SERA DE DOS (02) AÑOS, a partir de su suscripción ei

mismo que puede ser prorrogado antes de su término, mediante acuerdo de las partes, La

prórrogadeberá ser registrada por EL GOBIERNO REGIONAL en el aplicativo informático del

banco de inversiones,

En ei marco de la CLAUSULA NOVENA RESOLUCIÓN DEL PRESENTE
CONVENIO; EI presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causales:

a) Por incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones asumidas mediante

el presente Convenio

b) Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas y de conformidad con las

disposiciones previstas en el Código Civil.

c) Por mutuo acuerdo de las partes.

Y para la solución de CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS; se ha establecido

en la CLÁUSULA DÉCIMA: Toda controversia o discrepancia derivada de la

interpretación o cumplimiento del presente Convenio se intentará resolver dentro de un
plazo que no excederá de los quince (15) días hábiles, mediante la coordinación entre las

partes, comprometiéndose a brindar sus mejoresesfuerzos para lograr una solución

armoniosa.

De la evaluación del expediente administrativo, se tiene que el punto central para
determinar la viabilidad de este convenio se encuentra en la normativa específica del Sistema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. La Directiva NO 001-2019-

EF/63i01 es clara y determinante al respecto.

EI numeral 48.2 del artículo 480 de dicha Directiva establece explícitamente que:

llLos Gobiernos Locales pueden celebrar convenios entre estos u otras entidades públicas

para la formulación y evaluación de proyectos de inversión y/o la aprobación de IOARR de

su competencia exclusiva

EI convenio presentado se encuentra jurídicamente sustentado por las siguientes razones:

1. Principio de Colaboración y Coordinación Intergubernamental

EI marco legal peruano fomenta la cooperación entre los distintos niveles de gobierno para el

cumplimiento de sus fines,
La Ley de Bases de la Descentralización (Ley NO 27783) y la Ley Orgánica de
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Municipalidades (Ley NO 27972) establecen que las relaciones entre gobiernos
regionales y locales deben ser de cooperación y coordinación, evitando la duplicidad de

funciones,

EI TextoÚnicoOrdenado de la Ley del Procedimiento Administfativo General (LPAG
Ley NO 27444), en sus artículos 870 y 880, faculta expresamente a las entidades

públicas a celebrar convenios de colaboración para dar estabilidad a sus relaciones y
cumplir con sus objetivos.

EI convenio propuesto es una manifestación directa de este principio, donde el Gobierno Regional

apoya a la Municipalidad en un proyecto de competencia local.

2. Cumplimiento de la Normativa de Inversión Pública (Invierte.pe)
La normativa del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones es la

másrelevante para este caso y respalda explícitamente este tipo de acuerdos.
EI numeral 48.2 de la Directiva NO 001-2019-EF/63.01 autoriza de manera inequívoca a
los Gobiernos Locales a celebrar convenios con otras entidades públicas (como un
Gobierno Regional) para la formulación, evaluación y/o aprobación de proyectos de su
competencia exclusiva,

EI convenio sigue el modelo sugerido por dicha directiva, estableciendo claramente las

obligaciones de cada parte. En el extremo de la Cláusula Sexta obliga al Gobierno

Regional a registrar el convenio en el Banco de Inversiones, y la Cláusula Séptima

asegura que la Municipalidad se encargaráde la operación y mantenimiento, cumpliendo

con el ciclo de inversión.

3, Competencia y Autorización Municipal
La Municipalidad ha actuado dentro del marco de sus competencias.

La ejecución de infraestructura vial local, como un camino de herradura, es una
competencia municipal exclusiva.
EI Concejo Municipal, mediante el Acuerdo de Concejo NO 022Q025/MDC.CM, ha

otorgado la autorización para la suscripción del convenio, cumpliendo con 10 dispuesto en

el numeral 26 del artículo 90 de la Ley Orgánica de Municipalidades,

4. Claridad en las Cláusulas del Convenio
EI proyecto de convenio revisado define de forma clara y precisa los elementos esenciales para su

validez y ejecución:

Objeto (Cláusula Cuarta y Quinta): identifica sin ambigüedades el proyecto a intervenir.
Obligaciones de las Partes (Cláusula Sexta y Séptima): Delimita las responsabilidades

del Gobierno Regional (formular, evaluar, ejecutar) y de la Municipalidad (operación,

mantenimiento, no duplicidad).
Vigencia y Causales de Resolución (Cláusula Octava y Novena): Proporciona

seguridad jurídica a las partes sobre la duración y las condiciones de terminación del

acuerdo.
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CONCLUSIONES:

despierta, siente y emociona?e

3.

4.

Existe un marco normativo general (Constitución, Ley de Bases de la

Descentralización, LPAG, Ley Orgánica de Municipalidades) que promueve y

faculta la colaboración entre los distintos niveles de gobierno.

Existe una habilitación legal específica y expresa en la Directiva NO 001-2019-

EF/63.01 del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones, que permite a un Gobierno Local convenir con un Gobierno Regional

la formulación, evaluación y ejecución de un proyecto de su competencia
exclusiva

EI procedimiento previo ha sido cumplido satisfactoriamente: LA MUNICIPALIDAD
cuenta con la autorización de su Concejo Municipal y EL GOBIERNO REGIONAL
cuenta con la opinión técnica favorable del áreacorrespondiente.
EI contenido del proyecto de convenio es consistente con las disposiciones

legales aplicables, definiendo claramente el objeto, las obligaciones de las partes

y los procedimientos a seguir,

Por los fundamentos expuestos, esta Oficina opina que la suscripción del "Convenio para
la Formulación, Evaluación y Ejecución de Proyectos de Inversión y/o Aprobación de IOARR de

Competencia Municipal Exclusiva entre la Municipalidad Distrital de Corrales y el Gobierno

Regional de Tumbes" para ei proyecto de IIREPARACION DE CAMINO DE HERRADURA Y

PASE SUBTERÑANEO;EN EL(LA) CAMINO DE ACCESO A LOS CENTROS DE PRODUCION
DEL SECTOR EL PALMAR DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES" es LEGALMENTE VIABLE, ya que este se encuentran

enmarcados en la DIRECTIVA NO 001-2019-EF/63.011 - DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES y regulados por

DECRETO SUPREMO NO 004-2019-JUS, que aprueba ei Texto ÚnicoOrdenado de la LEY NO

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, LEY NO 27867 - Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales, LEY NO 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

RECOMENDACION:

o Se recomienda proceder con la tramitación para la suscripción del convenio por
parte del titular del pliego del Gobierno Regional de Tumbes, toda vez que se

cuenta con el sustento técnico y legal requerido, previa visacion de la Gerencia

General Regional, Secretaria General Regional, Oficina Regional de Asesoría

Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento

Territorial, Gerencia Regional de Infraestructura.
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no DE LA OPINION LEGAL, -

Por las razones expuestas en los párrafos antecesores; esta Oficina Regional de

Asesoría Jurídica, de conformidad a las atribuciones conferidas en el Reglamento de Organización

y Funciones del Gobierno Regional de Tumbes, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL NO
008-2014*GOBgREG.TUMBE$CR, conforme a 10 establecido en ei artículo 1830 del Decreto

Supremo NO 004-2019-JUS, que aprueba ei TIJO de la Ley 27444, LPAG, OPINA:

PRIMERO: Que, resulta VIABLE suscribir el "Convenio para la Formulación,
Evaluación y Ejecución de Proyectos de Inversión y/o Aprobación de IOARR de

Competencia Municipal Exclusiva entre la Municipalidad Distrital de Corrales y el Gobierno

Regional de Tumbes" para ei proyecto de "REPARACION DE CAMINO DE HERRADURA Y

PASE SUBTERRANEO; EN EL(LA) CAM\NO DE ACCESO A LOS CENTROS DE PRODUCION
DEL SECTOR EL PALMAR DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES" enmarcado dentro de la Directiva NO OOlQ019-EF/63.Oll -

Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y
dentro de los supuestos de hecho contenidos en los artículos 870 y 880 del DECRETO SUPREMO
004-2019-JUS, que aprueba el Texto ÚnicoOrdenado de la ley 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General y supuesto de derecho previsto en LEY NO 27867 - Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, LEY NO 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

SECUNDO: Se RECOMIENDA, a la Gerencia General Regional que posterior a la

visacion de la Gerencia General Regional, Secretaria General Regional, Gerencia Regional de

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Gerencia Regional de Infraestructura

se derive el expediente al Despacho del Gobernador Regional para que, en el marco de sus

atribuciones como Titular de la Entidad suscriba eI presente Convenio adjunto, debido a que
cuenta con la justificación normativa, informe técnico y el CONTENIDO DEL OBJETO, EL PLAZO
DE VIGENCIA Y COMPROMISO DE LAS PARTES, se enmarcan dentro del Decreto Supremo NO
004-2019.JUS,

TERCERO: Se RECOMIENDA se implementen las acciones que correspondan

con las áreasinvolucradas, para el cumplimiento de los compromisos asumidos en el precitado

CONVENIO, por los fundamentos expuestos en el presente

Es precisa la oportunidad para renovarles las muestras de mi consideración y
estima personal.

Atentamente;

SISGEDO
Reg. Doc

Reg. Exp.
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